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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO 

RESOLUCION 

( 

DE 

No. 

TRANSPORTE 

0 U \1 ;2 ~~ G DE 0\8 l)t,1 .• 

) 

" 1 inr mcdin ele ln cual se aulnri7.n la prnlongnción de unn n1Ul a una empresa <le transporte 
público terrestre automotor de pasajeros por carretera " 

EL DIRECTOR TEIUUTORIAL DEL/\ DIRECCION GENERAL DE 
TR /\ NS PORTE Y TRANSTTO AUTOMOTOR EN S/\NT/\NDER 

l~n uso de sus facultades legales y cslalularins y en especial las conferidas por los 
l)cct·etos 1557198, 540100 y las Leyes l 05193 y 336196 

CONSIDltRANDO 

. ,)uc mcdiunlc Resoluciún NºOOI de Enero 14 del 2 000, el Director Regional del Ministerio de 
Tn11isr"rte hnhililó a In empresa COOPP,R/\TTV/\ DE TRANSPORTADORES DEL 
:;;,:~,\ VlT,\ J,lfvllTAUA "COTRAS/\RAVlT/\ LTDA" para operar como empresa de transporte 
lt~rrestrc rmtomntor de pasn1eros por canelera . 

. uu-, tnedtantc soÍlctlud pre.sentada n esta Dirección Territorial y radicada bajo el número 2872 del 
rn ,¡,. nhril i111irw\ In 1rnnspnrtndPrn solicita la prolongación de la Rula l Origen 6800100 
1 \uca, a11ta11ga, Dcslinu 2-6821100 C<>nll olación (Santander), autorizada mediante la resolución 
"1°41 77 de oduhre de 1.992. hasta el cotTegitnienlo de San Pablo del municipio de El Guacamayo 
(Santander) 6~24500. 

r.iu'.'. en la actualidad el tramo a servir no dis¡,one de servicio en origen y destino o en tránsito, por 
ningu11n cmprc~a lcgnlniente constituida . 

. qu" parn tal electo In lrnnsporladorn presenta certificación de la Secretarla de Transporte e 
lnliacstructttra de la Gohemación de Santander, en In cual describe la vla Contratación . El 
Gmc:amayo (corregimiento San Pablo)como secundaria, con una extensión de: Contratación - El 
\ luacamnyo, 011cc ( 11) kilómetros, El Guacamayo - Corregimiento San Pablo, siete (7) kilómetros, 
s11pnfici~ d~stapmln y bajas condiciones de trnnsitabilidad . 

. O11c el trnmo Bucnrnmanga - Conlrnlación (Vla Chima) cuenta con aproximadamente ciento 
ochenta (ISO) kilómetros, lo cual no excedería el 10% determinado en el Articulo 34 del Decreto 
1.,,1 de l .l/9H . 

• \)Uc u,m de los pri11cipios scíinlndns en el Capitulo Segundo de la Ley 336 de 1.996, es el de 
!_~:1r:1nli-,,_nr In rn~~1nci6n del !;ervicio y lo protección de lo!; usuarios, conf{Jm1e a los derecho~ y 
dl;/i~t1ci1.1Jl(;6 que seffalc el rcglmnenlo para ca<la tnodo. 

'.:)::e: lc:nicndn en cuenta que la prolongación de la rula garantiza la movilización de personas y 
c"s:is en un "'"" tnarg111ada de nuestra gengrnfla, es procedente autori711r Jo solicitado por la 
lr·1n·~p1,rl :,dnrn 
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RESOLUCION No.------DE 
---------·-·------------------------

" Por medio de la cual se autori7.B la prolongación de una ruta a una empre.sa de transporte 
público terrestre automotor de pasajeros por carretera " 

++++++•+++++++++++++++++++++++++++•••••••+++++++++++++++++++++++++•++++••• ~ 

-. C)uc e11 con.sidernción a lo sef\alndo anteriormente y teniendo en cuenta las facultades otorgadas 
en el Numernl 5 del Decreto .540 del 2.000, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autoriznr n In COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL SARA VITA LTD/\ "COTRASARAVITA LTDA." identificada con el NIT 890 201.509·9, 
parn prolongar la Ruta I Origen 6800100 Bucaramanga, Ruta 2 Destino Conlrataciótl, hasla el 
rnrreg,m•ent,, :,en P>1bl0 d~l Mun1c1pio de El Guacamayo (Santander) 6824500, con las sig,tlentes 
caracledstica!~ 

Salienrin rle 6800100 Bucarnmnnga 
Nivel de Senítctn : Corriente : Diaria 
Clase de Vehlculo : Bus 

Frecuencia 
Vía : Socorro · Chirnn . Contratación 

llora [)c,:pacho : 1 1 :00 horas 

Saliendo de G824500 El Guacamayo (corregimiento de Stln Pablo) 
Nivel de Servicio : CotTicntc Frecuencia 
Hora Despacho: 04:00 horas 

: Diaria 

ARTTCULO SEGUNDO La empresa solicitante tiene quince (15) díns para empeZN a se1vit lá 
ruta y deberá servirla como rn{nirno por el término de tres (3) años. 

AKUCULO TERCERO: La capacidad transportadora sen\ la misma, señalada en el Artículo 
Tercero de b Resolución 4127 de Octubre 7 de 1 .992. 

Al<TlClJL() CUART<): l.M autorid>1des de Tránsito y Transporte serán las encargadas de vigilar el 
cumplimiento de la presente providencia. 

ART[Cl!LO QUINTO: Conl.la la presente tiéh!áción administrativa, proceden los recursos de 
re¡iostción y apelación por la vía gubElmativa, dentro de los ci11co (5) días siguientes a su 
n0l 1 ftcact 1\n. 

;s;oTJFIQ\;¡,:::.;E Y CUMPLASE 
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Dada en Flondablnncn. a los 
., ·I 1, r. t 

CARLOS 
Director 1 

~-·~J..,_.l.iLI -r-\,;:-t;:· \ 
Proyectó: José an~e Z,uti~:~º Garcí~ 1 ; l ll \ 11 • e,\·\ 

Técnico Admiilis!rativo 
1 \ ·f --· 

Elaboró: Sonia Inés Higuera A 
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